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 esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados 
dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos 
históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que 
reúnan las siguientes condiciones:

– en zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en 
el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de 
la ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico español.

– en sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual 
o superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento 
de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen 
del Suelo y Ordenación urbana como objeto de protección integral en los 
términos previstos en el artículo 21 de la ley 16/1985, de 25 de junio.

– no estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) 
cuando estén afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de 
aplicación alguno de los supuestos de exención previstos en la ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título 
de contribuyente recaiga sobre el estado, las Comunidades autónomas o las 
entidades locales, o sobre organismos autónomos del estado o entidades 
de derecho público de análogo carácter de las Comunidades autónomas y 
de las entidades locales.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones Forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes 
técnicos aprobados por la administración forestal. esta exención tendrá una 
duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo siguiente a 
aquel en que se realice su solicitud.

3. las exenciones de carácter rogado deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del 
impuesto.

4. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir 
del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin 
embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se 
concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 
disfrute.

Artículo 6. Base Imponible.

1. la base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, 
que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los 
casos y de la manera que la ley prevé.

Artículo 7. Reducción.

1. la reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles 
urbanos y rústicos que se encuentren en algunos de estas dos situaciones:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general en virtud de:

1. la aplicación de la primera ponencia total de valor aprobada con posterioridad 
al 1 de enero de 1997.


